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LALEYNO CONTEMPLASANCIONESALOS PARTIDOSPORNORETIRARESTOSDESECHOS

De propaganda a basura
electoral, una mala elección

Repercusiones.Aunosdías de

concluir loscomicios, elGobierno

capitalino reportóelretirode 56

toneladasyaún continúa esta labor

RODRIGO CEREZO

Másde 35 millones de pesos concargoal era-

rioy56 toneladas de propaganda electoral
envía pública, son algunas de las resacasque
dejaron los comicios en la Ciudad de México
este año.

Las elecciones terminaron hace 12 días,
pero loshabitantesyvisitantes de la capital
del país aún deben sortear con los residuos

que permanecen en los inmuebles urbanos,
loscualessirvieronparaatraeralosvotantes,
que de acuerdo al reporte del Instituto Elec-
toralde la Ciudad de México (IECM) en esta

ocasiónfueron 5millones 564mil219.
En recorrido realizadoporestediarioen

calles de la Ciudad se observaron pendones,
lonas, bardas pintadas y carteles alusivos a

contendientes de cargos locales que perma-
necen envíasprimariasysecundarias, pese a

haberconcluido elperiodo establecido por la

leyparasuretiro.

"Laley locallo quedisponeesque lapropa-
gandaque colocanlospartidospolíticosno la
retiran lospartidos, sino el Gobiernocentral,
en caso de vías primarias,y los Gobiernos de
alcaldías.Tienensietedías unavezconcluida
la jornada electoral para retirar toda esta

propaganda", explicóel consejero del IECM,
Mauricio Huesca.

En 90díasdecampaña, lostrescontendien-
tes a laJefatura de Gobierno, Clara Brugada,
Santiago Taboada y Salomón Chertorivski
destinaron más de 35 millones de pesos a

propaganda en vía pública, de acuerdo con

datos de fiscalización del InstitutoNacional
Electoral (INE).

Una vez retirada lapropaganda,elGobier-
no Centralyde alcaldías deberán reportar al
IECM cuántas toneladas de basura electoral
se quitaron yenviar el material a sitios de

reciclaje.
El artículo 209, en su segundo apartado

de la Ley GeneraldeInstitucionesy Procedi-
mientos Electorales, señala que lapropagan-
da debeestarhecha dematerialesreciclables,
no tóxicos o nocivospara lasaludyel medio
ambiente.

Las restricciones a colocar promocionales
en mobiliario urbano tienen que ver con un

tema de seguridad, ya que en ocasiones lle-

ga a taparseñalamientos viales o a poner el

personas,
el Código de InstitucionesyProcedimientos
Electoralescapitalino.

De acuerdo al primer reporte presentado
por laSecretaríadeObrasy Servicios (Sobse)
en unasemana habíanretirado 56 toneladas
de propaganda lacualconsiste enpendones,
lonas carteles,para ellodestinóa unabriga-
da demil332 trabajadoresaesta labor.

"Terminando la jornada electoral, en la
semana siguiente lasautoridadesde alcal-
díastienenquehacereseretirode publicidad
y mandarlo a centros de reciclaje, como lo
ordena la ley", comentó el consejero Ernesto
Ramos Mega.

"No hay sanción a los partidos políticos
porque la ley en la Ciudad de México leatri-

buye la responsabilidad a las alcaldías
desde luego que los partidos políticos tam-

bién pueden ayudaren retiro,pero laobli-

gación es del Gobierno", precisó Mauricio
Huesca.

De permaneceralguna propaganda elec-
toral tras campañas, la ciudadanía puede
presentar quejas ante el IECMysolicitar el
retiro de la mismaante lasalcaldías, añadió.
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COSTOSYCONTAMINACIÓN

Trabajadores de Esel gastoquehan Retiraronen prime-

Mi 332 ObrasyServicios

trabajosderetirar 35 mdp reportado candi-
dedicanarealizar los datosen laseleccio

nesdela Ciudadde 56Tm rasemana auto-
ridadescapitalinas,
unavezqueconclu-

estos materiales México yeronloscomicios

JUNIO' CLAUDIASHEEBBUU
DOMINGO CLARA BRUGADA

CDMX

CODE

PRIANDILLA

ESTRATEGIA Cualquierciudadanopuedepresentar
una denuncia ante elInstituto Electoralcapitalinos
los materialesdecampananosonretiradosde vía

pública.


